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Ley de Amnistía perdonará el tráfico de drogas, acaparar alimentos, estafa inmobiliaria, corrupción y uso de armas (+PDF)

    
        22 febrero, 2016 • 2 comentarios    




	     
		    
    Esta noticia fue publicada hace mucho tiempo

    Usted está leyendo una publicación de nuestros archivos de noticias, hecha hace 8 años. Cerciórece siempre de la fecha de publicación de una noticia y no permita que personas inescrupulosas la hagan pasar como actual. 



La Ley de Amnistía que propone la oposición venezolana en la Asamblea Nacional, y que ya fue aprobada en la primera de dos discusiones, ha sido vendida como una ley con el “noble propósito” de liberar a dirigentes que permanecen encarcelados supuestamente por razones políticas. Alega que busca la “reconciliación nacional”. Sin embargo, al leerla puede encontrarse que amnistiará no menos de cincuenta tipos de delitos. Entre otros, serán amnistiada la estafa inmobiliaria, el sabotaje eléctrico, el acaparamiento y la especulación de alimentos y medicinas (incluyendo la venta de productos vencidos), el uso de armas de fuego y de explosivos. La ley tampoco se restringe a las “guarimbas” o protestas violentas de 2014: abarca hechos desde 1999, incluyendo el golpe de Estado de 2002 y el paro petrolero de ese mismo año. Ofrecemos capturas de pantalla de los artículos de la ley: ¡léala usted mismo!




Texto: Luigino Bracci, Alba Ciudad

Queremos ofrecer a continuación capturas de los artículos más controversiales de la ley, tomados del propio sitio web de la Asamblea Nacional. Le animamos a que usted mismo descargue y lea los artículos de la Ley, bien sea del sitio web de la AN o de nuestra página web.

En primer lugar, hay que tener en cuenta que esta propuesta de ley, de aprobarse, no liberará únicamente a personas involucradas en las guarimbas de 2014. En su artículo 2, señala explícitamente que “se otorga la más amplia amnistía de los hechos considerados delitos, faltas o infracciones mencionados en la presente Ley, cometidos o que puedan  haberse cometido desde el 1 de enero de 1999 hasta la entrada en vigencia de esta Ley”. Si usted es de quienes cree que la impunidad y la falta de rigor en la aplicación de las leyes es un problema grave en Venezuela, debe saber que la Ley de Amnistía, lejos de corregir el problema, podría dejar libres a cientos de personas que hayan cometido delitos en un período de 17 años. De allí que algunos la apodan “Ley de Impunidad”.

El artículo 7, que no copiaremos aquí por su gran extensión, menciona 33 eventos específicos que serán cubiertos por la Ley de Amnistía, todos ocurridos entre 2003 y 2014. Pero además, los artículos 10 y 11 señalan específicamente al golpe de Estado de abril de 2002 y el paro petrolero de ese mismo año, como dos eventos que también serán amnistiados.

 

Tráfico de drogas

Uno de los artículos más controversiales es el 30, que concede la amnistía a quienes se les haya encontrado vendiendo drogas y estupefacientes de menor cuantía a personas “en los campamentos o manifestaciones”, lo que parece hacer referencia directa a los jóvenes que acamparon en la avenida Francisco de Miranda, en Baruta y en la plaza Bolívar de Chacao, a algunos de los cuales se les halló, en allanamientos efectuados, numerosos estupefacientes y drogas de diversos tipos.

Recuérdese que, en mayo de 2014, el entonces ministro de Relaciones Interiores, Miguel Rodríguez Torres, informó que 60 de los 243 detenidos en campamentos desmantelados en Santa Fe, la plaza Alfredo Sadel, la avenida Francisco de Miranda y la plaza Bolívar de Chacao, dieron positivo en consumo de estupefacientes.



Cuando se menciona al artículo 6, se refiere a cualquier persona que haya participado en protestas y manifestaciones en contra del gobierno, lo que ya marca la tendencia política de este proyecto de ley. En otras palabras, cualquier persona que haya cometido delitos tan graves como la venta de drogas, pero se haya manifestado de alguna forma en contra del gobierno nacional, podrá ser amnistiado.

El manifestarse en contra de Nicolás Maduro, de esta manera, se convierte en un seguro de liberación para numerosos criminales.

Acaparamiento y especulación de alimentos y medicinas

Otro artículo controversial es el 19, que concede libertad  a directivos, empleados y representantes de empresas productoras, comercializadoras o distribuidoras de medicinas, alimentos, bebidas o bienes de primera necesidad, que hayan cometido delitos de gran notoriedad durante estos tres años de guerra económica, tales como “especulación, boicot, alteración fraudulenta, condicionamiento de la venta, expendio de alimentos vencidos y acaparamiento“.

Todos aquellos delitos en los que se encontraron cientos o miles de medicamentos y alimentos acaparados, o en los que hubo especulación o venta de productos vencidos, podrán ser perdonados.





Fraude y estafa inmobiliaria

Otro artículo muy controversial es el 31, que amnistía a quienes hayan cometido delitos de fraude, estafa y usura inmobiliaria “vinculados a la actividad privada de la construcción de viviendas”. Desde 2009, diferentes entes del Estado, como el Ministerio Público, han adelantado causas contra empresarios y constructores privados de viviendas que han suspendido la construcción de las mismas, estafando a numerosas familias que habían adelantado cuantiosos pagos.

Aquí vale la pena preguntarse: ¿qué tiene que ver la lucha política de la oposición, con los delitos de fraude y estafa inmobiliaria? ¿Estarán involucrados? Saque usted sus propias conclusiones.

Miles de familias fueron estafadas en todo el país por empresas inmobiliarias en los últimos años. El urbanismo “Lomas de La Hacienda” en San Diego, estado Carabobo (en la foto), dejó a cientos de familias perjudicadas cuando sus constructores suspendieron las obras. El gobierno bolivariano las ayudó a finalizar la construcción, pero ¿los causantes se saldrán con la suya?


El artículo 4 del proyecto de Ley presenta una larguísima lista de delitos que serán amnistiados. Entre otros, queremos destacar:

Porte ilícito de armas de fuego, y su uso indebido

En Caracas, Mérida y San Cristóbal fueron capturadas decenas de personas que usaron armas de fuego durante las guarimbas. En Chacao, fueron visto en abril de 2014 numerosos guarimberos encapuchados usando armas de fuego de diversos calibres. En Mérida y Táchira, fue frecuente la captura de presuntos paramilitares y personas fuertemente armadas; desde algunos edificios de la capital merideña se disparó contra personas que protestaban contra las guarimbas, dejando muertos y heridos. Numerosos civiles y militares murieron o resultaron heridos en Los Ruices, Carabobo y otros lugares luego de que personas accionaron sus armas de fuego. El 26 de marzo de 2014 fue allanada la casa de Jack Streignard, en donde se hallaron numerosas armas,  silenciadores para armas largas y una fábrica de municiones.

Jóvenes vistos en Chacao con rifles y armas durante las guarimbas de 2014.


Desde la azotea de edificios en la Av. Cardenal Quintero dispararon contra manifestantes hartos de las guarimbas. Cortesía de TatuyTV.


El general Angel Vivas, quien vía Twitter emitió instrucciones para la colocación de guayas y alambradas para asesinar motorizados, se atrincheró en su casa durante semanas mostrando armas de fuego de alto calibre, en abierto desafío al Estado.


Corrupción

Los artículos 16, 17, 18 y 22 conceden amnistía a personas acusadas de corrupción y otros delitos, en particular cuando se trate de dirigentes políticos de la oposición y “se ha menoscabado

la confiabilidad en la administración imparcial de la justicia”, o cuando algún dirigente del gobierno haya emitido públicamente alguna “declaración, exhortación o solicitud” de justicia. Casos como los del banquero Eligio Cedeño o la exjueza María Lourdes Afiuni de seguro serán beneficiados por este artículo.



Artefactos explosivos e incendiarios

Se amnistiará la importación, fabricación, detentación, suministro y ocultamiento de artefactos explosivos, según el artículo 4, literal l.

El uso de todo tipo de explosivos por parte de guarimberos en el este de Caracas en 2014 fue ampliamente reseñado por medios de comunicación, recordándose las “batallas campales” en Santa Fe, Chacao, Las Mercedes y otros puntos de Caracas, en las que los guarimberos usaban “bazucas” improvisadas con las cuales disparaban fuegos pirotécnicos modificados, con el fin de herir a efectivos policiales.

Artefactos usados para enfrentarse a funcionarios públicos


Ataque al Ministerio de Turismo en mayo de 2014.


Incendio

El artículo 4, literal p, liberaría a quienes incendiaron la guardería del Ministerio de Vivienda en Chacao, a quienes incendieron la Universidad Nacional Experimental de la Fuerza Armada (Unefa) en San Cristóbal, o a quienes incendiaron numerosas instituciones públicas y propiedades privadas durante las guarimbas de 2014.



Incendio de edificio del Ministerio de Vivienda en Chacao el 1 de abril de 2014, que también afectó una guardería con 89 niños en su interior.


Incendio de edificio del Ministerio de Vivienda en Chacao el 1 de abril de 2014, que también afectó una guardería con 89 niños en su interior.


Destrucción de la Unefa San Cristóbal


Uso de menores de edad en la comisión de delitos

El uso de menores de edad en sectores de Caracas (tales como Chacao) durante las guarimbas para causar desórdenes y destruir propiedad pública, también será perdonado, según el literal “o” del artículo 4. El 29 de mayo de 2014, el entonces ministro de Relaciones Interiores, Miguel Rodríguez Torres, denunció el uso de menores de edad para atacar estaciones del Metro de Caracas.



Daño a instalaciones del Sistema Eléctrico Nacional

El Sabotaje Eléctrico (ataques a las instalaciones de la empresa Corpoelec) siempre ha sido negado por los dirigentes de la oposición, a pesar de los numerosos detenidos por estas razones y las evidencias de sabotaje encontradas. En el literal w del artículo 4, también se solicita amnistiar a los detenidos por dañar las instalaciones de Corpoelec y el Sistema Eléctrico Nacional.





Ultraje a funcionarios públicos

Los ataques a funcionarios de la Policía Nacional Bolivariana o la Guardia Nacional Bolivariana, que en algunos casos fueron bastante graves, también podrán ser amnistiados, según los literales d y n del artículo 4.



Ataques a funcionarios de la PNB el 6 de abril de 2014 en Chacao con bombas molotov.


Intento de linchamiento a un funcionario de la Guardia Nacional Bolivariana en febrero de 2015 en Chacao.


Destrucción de transporte público, propiedad privada, bloqueo de caminos

Numerosos delitos vinculados a las guarimbas, tales como la destrucción de sistemas de transporte, ataques al Metro de Caracas, ataque y destrucción de Metrobuses, destrucción de postes y obras públicas, obstaculización de calles y vías, destrucción de caminos y obras de comunicación, daños a la propiedad: todo será amnistiado, como lo muestran los literales g hasta el m del artículo 4.



En la plaza Altamira fueron agredidos numerosos transportes de Metrubús y se quemaron las casetas de control del sistema en varias ocasiones.


Destrucción de autobús en Puerto Ordaz en junio de 2014.


Barreras colocadas en la vía pública en Las Vegas de Táriba, estado Táchira


Varios literales, entre ellos el g, permitirán amnistiar a las personas responsables de colocar alambradas y guayas en las vías públicas, que dejaron numerosas personas fallecidas y heridas durante las “guarimbas” o protestas violentas de 2014.



Sustracción de bienes de las FANB

La oposición, junto a los movimientos de base del chavismo, han sido muy críticos con algunos funcionarios militares que han cometido faltas graves durante la guerra económica. Sin embargo, en el artículo 4, literales q, r y s, la Ley de Amnistía propone perdonar la sustracción de efectos y bienes pertenecientes a las Fuerzas Armadas, la revelación de secretos militares, así como la traición a la Patria y los delitos de rebelión.

Lo mismo proponen en artículos como el 23 y el 24, que amnistiará a efectivos militares y civiles acusados de “sustracción de efectos y bienes de la Fuerza Armada Nacional” (a la cual remueven la palabra “Bolivariana” de su nombre completo) y “otros hechos punibles contra la Seguridad e Independencia de la Nación”.

Terrorismo y su financiamiento

De aprobarse esta ley, liberará también a personas involucradas en el delito de financiamiento al terrorismo, siempre que el acusado se haya expresado políticamente en contra del gobierno nacional, o que alguna alta figura del gobierno bolivariano se haya pronunciado condenando estos hechos y pidiendo justicia.

Lo mismo que el artículo 15, que perdona los delitos de “terrorismo individual”. Se menciona específicamente a quienes hayan participado o planeado la evasión o fuga de privados de libertad.

El reunirse para derrocar al gobierno nacional será amnistiado. Se menciona específicamente a quienes participaron en los hechos relacionados a la “Fiesta Mexicana”, lo que involucra a ciudadanos como Lorent Saleh y Gustavo Tovar Arroyo.



Lorent Saleh portando armas.


Lo mismo ocurre con cualquiera que haya sido acusado por delitos prescritos en el Código Penal, en la Ley contra la Corrupción, en la ley contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo “u otras leyes penales”, siempre que los acusados sean “dirigentes políticos de la oposición” o personas que hayan tenido “posiciones críticas frente al gobierno nacional”, incluyendo enriquecimientos ilícitos, delito que se menciona explícitamente. Si bien el artículo 18 es el más sincero, alegatos similares pueden leerse en los artículos 16 y 22.

Redes sociales

Las personas que hayan usado las redes sociales para amenazar o amedrentar a otros por sus creencias políticas, también serán amnistiadas. El haber hecho amenazas de muerte contra personas por su tendencia política, o el revelar sus datos personales instigando a agredir a esa persona (publicando su dirección de habitación, teléfonos, fotografías de sus familiares y otros datos con el fin de amedrentar o amenazar a la persona) será perdonado.



Menoscabo de la soberanía

Serán organismos injerencistas internacionales, tales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) o la Corte Interamericana, los que decidirán cuáles procesos judiciales supuestamente no han sido confiables, dándoles el poder a organismos extranjeros de decidir quiénes serán amnistiados.



La Ley pretende, además, amenazar a los funcionarios del Poder Judicial o del Ministerio Público, efectivos de seguridad, soldados y policías que no liberen a las personas amnistiadas, condenándolos con prisión de 2 a 5 años.

¿Es de esta manera que se llegará a una “reconciliación nacional” entre el chavismo y la oposición? Le instamos a leer usted mismo la propuesta de ley y sacar sus propias conclusiones.

 




	    

		
	        
	    Temas: guarimbas ley-de-amnistia oposicion
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				Menú de Navegación

				← Seminarios de Arte y Política continuarán este martes en el Iartes

				Más de Bs. 150 millones recaudados al día por venta de gasolina serán para inversión social →

			


		        


Jorge Rodríguez a Blyde: “las negociaciones serán en Venezuela, y si no, chao pescao”


Fiscalía desmantela banda financiada por ExxonMobil para sabotear referéndum por el Esequibo


TSJ admite recurso de amparo contra primarias opositoras y certifica inhabilitaciones


Fiscal General Tarek William Saab anunció investigación por irregularidades denunciadas en primarias de la oposición


Jorge Rodríguez denunció "fraude descomunal" en las primarias de la oposición


Maduro denunció "red de coyotes" dirigida por opositores venezolanos para estimular migración ilegal a EEUU


CNE prestará apoyo a la oposición para organizar las primarias


Presidente Maduro ofreció protección a opositora Delsa Solórzano tras amenazas
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 Hoy en Alba Ciudad 
	La Voz de Caracas, a las 10 am

	Cultura al Día, a las 12 del mediodía

	El Arañero de Sabaneta, a las 1 pm

	Misión Nevado en Radio, a las 2 pm

	El Oriente Venezolano y su Cultura, a las 3 pm

	IAEM Radio, a las 4 pm


Programación completa

 
  



	












Destacados

					
							Festival Internacional de Teatro Progresista inicia el 21 de marzo con más de 800 funciones
							

											
				
					
							Conoce los 102 municipios donde iniciará la inscripción de la Gran Misión Viva Venezuela este fin de semana
							

											
				
					
							Este sábado 2 de marzo comienza el registro en la Gran Misión Viva Venezuela
							

											
				
					
							Conoce todos los detalles de la Gran Misión Viva Venezuela difundidos en Con Maduro+
							

											
				
					
							¡Inicia la Gran Misión Viva Venezuela, dedicada a la difusión de la cultura venezolana! Estos son sus 8 vértices (+Fotos)
							

											
				
					
							EN FOTOS: La agrupación “Venezuela Un Solo Pueblo” llevó lo mejor del carnaval a La Casona Aquiles Nazoa
							

											
				
					
							Festival Internacional de Teatro Progresista 2024 abre convocatoria para agrupaciones nacionales
							

											
				
					
							FOTOS Y VIDEO: Colina revivió sus grandes éxitos en La Casona Aquiles Nazoa
							

											
				
					
							Maduro presentó Plan 7-T para la transformación y recuperación de Venezuela
							

											
				
					
							Hermana de Julieta Hernández pide celeridad en el caso y anuncia acciones para preservar su legado
							

											
				
					
							Recordaron a Julieta Hernández en La Casona Aquiles Nazoa este domingo (+Fotos)
							

											
				
					
							Ernesto Villegas ofreció balance de la gestión cultural durante el año 2023
							

											
				
					
							EN FOTOS: La calle se puso dura en Caucagua con los Santos Inocentes
							

											
				
					
							Presentan trabajos de recuperación de la Galería de Arte Nacional y otros museos venezolanos
							

											
				
					
							EN FOTOS: Conciertos de Luisana Pérez, Javier Marín y la Banda Marcial Caracas deleitaron a asistentes de La Casona
							

											
				Guayana Esequiba

	Conoce las 5 preguntas por el Referendo de la Guayana Esequiba
	
Samuel Moncada hizo espectacular recorrido histórico sobre la controversia por la Guayana Esequiba
	
Maduro hizo un extenso recorrido histórico por la controversia del Esequibo y llamó a los venezolanos a familiarizarse con el tema


De interés

	Catálogo del Patrimonio Cultural Venezolano (PDF)
	Revistas Memorias de Venezuela (PDF)
	Anda suelto el animal: Canciones de Xulio Formoso, con letra de Farruco Sesto, para descargar en MP3
	Los orígenes del joropo, explicados por Rafael Salazar
	La Fiesta del Joropo: Conozca en fotos lo mejor de nuestro ritmo tradicional
	Entrevista a Alí Primera, realizada en 1979 por Porfirio Torres
	Así intentaron usar el incendio de camiones en puente entre Colombia y Venezuela para justificar una intervención militar en 2019
	Descarga el libro “Compilación de documentos doctrinarios de los Estados Unidos” (+PDF)
	Cómo usaron imágenes de conflictos en otros países para acusar a Venezuela de represión
	Lista de fallecidos durante las "guarimbas" o protestas violentas opositoras de 2017

	41 fallecidos durante las "guarimbas" o protestas violentas 2014: Conozca quiénes son y cómo fallecieron



La Carta de Jamaica


	Texto completo de la Carta de Jamaica hallada en Ecuador
	Revista Memorias dedicada a la Carta de Jamaica

 

Música para descargar

	Más de 11 mil canciones en MP3
	58 canciones con el Comandante
	76 canciones para Chávez y Maduro





Últimas noticias

		Este jueves se inaugura el Festival Internacional de Teatro Progresista19 marzo, 2024

	Decretado oficialmente el 19 de marzo como el Día Nacional del Artesano y la Artesana (+Fotos)19 marzo, 2024

	“Rojo”: la historia cifrada del terrorismo y la violencia en Colombia19 marzo, 2024

	Presidente juramenta al equipo nacional promotor del “Gran Voluntariado para la Transformación del Futuro”19 marzo, 2024

	Maduro aprueba crear fundación para multiplicar la gaita en el país18 marzo, 2024

	Presidente Maduro denuncia planes de Leopoldo López para atacar Venezuela desde el Zulia18 marzo, 2024

	Artesanos celebran este 19 de marzo el oficio manual más antiguo de la humanidad18 marzo, 2024

	Centro Nacional de Fotografía auspicia nuevamente la Cayapa Fotográfica18 marzo, 2024





Enlaces

		Ministerio del Poder Popular para la Cultura



Archivos
			2024:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2023:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2022:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2021:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2020:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2019:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2018:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2017:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2016:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2015:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2014:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2013:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2012:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2011:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
	2010:  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


			


		
 

 



	

	


Ministerio del Poder Popular para la Cultura


	Entes adscritos



Artes Escénicas y Musicales

	Casa del Artista 
	Centro de la Diversidad Cultural
	 Compañía Nacional de Danza
	Compañía Nacional de Música 
	Compañía Nacional de Teatro 
	Fundación Vicente Emilio Sojo 
	
Inst. Artes Escénicas y Musicales 




	

	
	
	
Artes de la Imagen y el Espacio

	 Inst. Artes de la Imagen y el Espacio
	Museos Nacionales
	Red de Arte



Cine y Audiovisual

	Centro Nacional del Disco
	Centro Nac. Autón. Cinematografía
	 Centro Nacional de la Fotografía
	Cinemateca Nacional
	Cultura Venezuela TV




	
	
Libro y la Lectura


	Biblioteca Ayacucho
	Centro Nacional del Libro
	 Distrib. Venezolana de la Cultura
	Editorial El Perro y La Rana
	Monte Ávila Editores
	Imprenta de la Cultura
	Librerías del Sur
	Todas Adentro 

 





Pensamiento, Patrimonio y Memoria

	Archivo General de la Nación
	Biblioteca Nacional
	Celarg
	Instituto de Patrimonio Cultural
	








Alba Ciudad 96.3 FM


	Dirección: Centro Simón Bolívar, Torre Norte, piso 19. El Silencio, Caracas, República Bolivariana de Venezuela.




	Teléfonos: 
Estudio: (0212) 481.5408, 481.9861.
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